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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6026 FETRANS PER, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
FIGUEROA PACO, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Advertido error en el anuncio por el que se publica la fusión por absorcion de
FIGUEROA PACO, S.L. por FETRANS PER, S.L., publicado en el BORME n.º 102
y en el periódico CINCO DIAS, ambos el 1 de junio de 2017, se procede a su
subsanación en la siguiente forma:

- Donde dice: "accionistas"; debe decir: "socios" al tratarse de una S.L.

- Eliminar de dicho anuncio: "con ampliación de capital social de la sociedad
absorbente en la cifra correspondiente, todo ello con modificación de los artículos
correspondientes de los Estatutos sociales"

- Donde dice "los miembros de los consejos de administración" debe decir "los
Administradores".

Aranjuez, 14 de junio de 2017.- Félix Pérez Navacerrada, Administrador único
de Fetrans Per, S.L. y Raquel Pérez Navacerrada de Figueroa Paco, S.L.
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